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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciu ad de México, a 28 de abril de 2016. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 
XI, fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, así como 4 
fraopión III, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2015-1414-SPA-894, relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
coniderando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En f cha 11 de mayo de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a 
soli dar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, 
pres ntó ante este organismo descentralizado denuncia vía electrónica, ratificándola por 
corro electrónico el día 12 de mayo de 2015, a través de la cual hizo del conocimiento de 
esta entidad los siguientes hechos: 

(... la fábrica que se encuentra en las calles de Sur 129 y Avenida Tláhuac (...) [utiliza] un sistema 
de nfriamiento que hace mucho ruido y debido a que trabajan las 24 horas, en la noche se hace 
má crónico. (...) Este ruido se acrecenta ya que escapa por un ventilador colocado en la parte 
su erior del edificio [Ubicación de los hechos denunciados: Avenida Tláhuac, número 105, colonia 
Sa ta Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa] (...) 

ATE CIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-2147-2015 del 15 de mayo de 
201 , admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la Dirección 
de romoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental, bajo el 
exp diente número PAOT-2015-1414-SPA-894, dicho acuerdo se notificó vía correo 
elect ónico a la persona denunciante el 19 de mayo del 2015, acusando de recibido en la 
misma fecha. 

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/200-2147-20 
19 de mayo del 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimi 
los hechos denunciados, levantando el acta correspondiente, donde se indicó que: 

(.. 	ersonal.actuante se constituyó en las inmediaciones del establecimiento industri ident .  
corret-rOtrdr`1,5 de la Avenida Tláhuac, colonia Santa Isabel Industrial, Delegación ztap 
el f nte del mismo se obgerVa4denominación "SANDAK", a continuación, se inició uQ_Clr 

e.la calle Sur 129 obser‘ándó casas habitacionales sobre la acera oeste y Obre lá2 40,  
inm ebles de tipo industrial, ya en la esquina conformada por la calle Sur 129 y 	e Ca 
se bservó el área de carga y descarga de una empresa, no se observa nú 

•V)1.'  4••••"'. 	
sfi 

prociedio a preguntar al personal de seguridad si dicho inmueble correspo 	400* 4'1 	 deila 
Ave -ida Tláhuac afirmandeld41.:did,ho; en esa zona se percibieron emisiones,s"bo 	• . 
los ehículos pesados que--Ñiániobraban en el área, además, se observaron s,. 	re PI: 
c ual s se percibía ruido de baja intensidad debido a que hay tránsito de vehícubs. 	s, éstos 
podrían ser ventiladores y se localizan en la pared que probablemente es del mismo inmueble; se 
destaca que bre la calle Sur 129 se observan casas habitacionales sobre la acera oeste e 
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inmuebles de tipo industrial sobre la acera este; constituidos nuevamente en el número 105 de la 
Avenida Tláhuac, solicitamos a la persona responsable para atender la diligencia, manifestando que 
no se encontraba (...) 

Mediante oficio número PAOT-05-300/220-1074-2015 del 2 de junio de 2015, se informó a la 
persona denunciante las diligencias realizadas por esta Subprocuraduría en atención a su 
escrito de denuncia. 

Mediante el oficio número PAOT-05-300/220-1075-2015 del 2 de junio de 2015, esta unidad 
administrativa citó a comparecer al propietario y/o representante y/o apoderado legal del 
establecimiento motivo de la denuncia, para que se presentara en las oficinas de esta 
Subprocuraduría a fin de recabar elementos para la substanciación del expediente en 
comento. En atención al citatorio antes referido, el 10 de junio de 2015 se presentó en las 
oficinas de esta Subprocuraduría el apoderado legal del establecimiento objeto de denuncia, 
manifestando en acta de comparecencia lo siguiente: 

(...) Que en atención al citatorio con número de folio PAOT-05-300/220-1075-2015 del 2 de junio de 
2015, comparece ante esta entidad, con la finalidad de señalar que el establecimiento que 
representa no excede los límites máximos de emisiones sonoras establecidos por la normatividad 
ambiental aplicable al caso en particular, para lo cual es este acto exhibe: Resultado de la medición 
de ruido perimetral conforme procedimiento de la norma NADF-005-AMBT-2006, en horario 
nocturno, de fecha 12 de diciembre de 2013 y Resultado de ruido perimetral conforme 
procedimiento de la norma NADF-005-AMBT-2006, en horario diurno, de fecha 12 de diciembre de 
2013. Que en este acto solicita se difiera la presente comparecencia (...), con la finalidad de hacer 
del conocimiento del Director General de "Calzado Sandak, S.A. de C. V.", lo informado por personal 
adscrito a esta Subprocuraduría de Protección Ambiental, a efecto de que dicha persona determine 
las acciones correspondientes que se tomaran en su caso, para dar atención al asunto que nos 
ocupa (...) 

Por lo anterior, en fecha 16 de junio de 2015, se presentó nuevamente en las oficinas de esta 
Subprocuraduría, el apoderado legal del establecimiento motivo de denuncia, manifestando 
en acta de comparecencia que: 

(...) en atención al acto de comparecencia del 10 de junio de 2015, en el que se solicitó se difiriera 
la comparecencia para el día que concurre; reitero que el establecimiento que represento no excede 
los límites máximos de emisiones sonoras establecidos por la normatividad ambiental aplicable al 
caso en particular; asimismo, se informó al Director General de "Calzado Sandak, S.A. de C. V." el 
contenido de la denuncia que investiga esta autoridad. Del contenido del numeral que antecede, 
solicito que esta unidad administrativa realice el estudio de emisiones sonoras correspondiente, y 
conociendo mi representada el estudio y el resultado del mismo, de exceder los límites establecidos 
en la Norma Ambiental de Distrito Federal aplicable, se llevarían a cabo las acciones necesarias 
para cumplir la normatividad en materia de emisiones sonoras. Es nuestro deseo de cumplir de 
forma voluntaria con las disposiciones jurídicas en materia ambiental aplicables al caso que nos 
ocupa, con el objeto de tener una sana convivencia vecinal (...) 

El 27 de julio de 2015, personal adscrito a esta entidad solicitó a la persona denunciante vía 
correo electrónico, señalara fecha y hora en que las emisiones de ruido son más 
perceptibles, con la finalidad de llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde su 
domicilio, conforme a la Norma Ambiental aplicable al caso en particular, sin que a la fecha 
de emitir la presente resolución, se haya recibido respuesta alguna. 

En fecha 4 de abril de 2016, personal adscrito a esta entidad se constituyó en el sitio objeto de la 
der ncia, asentando en el acta circunstanciada de reconocimiento de hechos lo siguiente: 
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(.. personal adscrito a esta entidad se constituyó frente al establecimiento objeto de la denuncia, 
realizando un recorrido en el perímetro del mismo, así como en la parte posterior, donde no se 
pe cíbieron emisiones sonoras provenientes de la fábrica, en el acto el personal actuante se dirigió 
al omicilio de la persona denunciante, en donde con la finalidad de tomar una medición de ruido se 
Ila ó al domicilio visitado, sin que persona alguna atendiera el llamado del timbre, cabe señalar que 
en la vía pública que corresponde al inmueble de la persona denunciante, no se percibieron 
e fisiones sonoras provenientes de la fábrica objeto de la denuncia, solo la afluencia vehicular del 
siti (...) 

AN4LISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Est Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los 
artí ulos 6° fracción IV y 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Fed ral, es considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre 
los echos denunciados, los cuales versan respecto a las presuntas emisiones sonoras 
gen radas por un establecimiento ubicado en Avenida Tláhuac número 105, colonia Santa 
Isab I Industrial, Delegación lztapalapa. 

En 9ste sentido, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Fedéral, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites 
de misión de ruido establecidos en la normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la 
cita a Ley prohíbe las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las 
nor as ambientales para el Distrito Federal correspondientes, señalando que los propietarios 
de uentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar 
mec nismos para mitigar su emisión. 

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los 
hec os denunciados, constituyéndose para tales efectos en las inmediaciones del 
esta lecimiento motivo de la denuncia, constatando la existencia de dos rejillas, de las cuales 
se p rcibía ruido de baja intensidad. 

No bstante, con la finalidad de brindar una solución oportuna a la problemática que fue 
den nciada y toda vez que el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Amb ental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, establece que corresponde a 
esta entidad promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, relacionadas 
con las materias de su competencia, así como acciones o mecanismos para que los 
resp nsables de obras o .actividades que generen o puedan generar efectos as ersos al 
amb ente y los recursos' naturales, adopten voluntariamente prácticas adec ,das, para 
prev nir, evitar, minimizar o compensar esos efectos; esta Subprocur, i uría \titó a 

Q- x/ comparecer al apoderado legal del establecimiento relacionado con los hec %s. de  --v,,, 
quieh manifestó su disposición de realizar las adecuaciones que se esti n nell" k,5t.  
caso de sobrepasar los límites máximos de emisión de ruido, estableced e en jg) 
ambi ntal. 	 / 	0..--,0:,‘ ,‘-",, o <, -/ 

,7 	„\-va.  `".ccr: 
En v rtud de lo anterior, vía correo electrónico se solicitó a la pers 	enuntia. k leñalara 
fech y hora en que las emisiones de ruido son más perceptible 	nalidákele llevar a 
cabo un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; Sin 9 	:11 Mecha de emitir 
la pr sente resolución, no se recibió respuesta alguna, no obstaht 	 o/señalar que 
pers nal adscrito a esta unidad administrativa realizó un rec oc 	' de hechos, 
cons ituyéndos en las inmediaciones del establecimiento denun í o .sin - percibir la 
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generación de emisiones sonoras, asimismo se acudió al domicilio de la persona 
denunciante, sin embargo, ninguna persona atendió el llamado. 

Por lo anteriormente expresado y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta 
Subprocuraduría de Protección Ambiental para el caso que nos ocupa, se da por concluida la 
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante los reconocimientos de hechos practicados por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría se constató que en el inmueble ubicado en Avenida Tláhuac número 
105, colonia Santa Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, se encuentra funcionando 
el establecimiento mercantil denominado "Calzado Sandak, S.A. de C.V." 

• En acto de comparecencia, el apoderado legal del establecimiento en cuestión, 
manifestó su disposición de realizar adecuaciones a su negociación, en caso de 
sobrepasar los límites máximos establecidos de emisiones sonoras en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2006, vigente al momento de los 
hechos denunciados; sin embargo, durante los reconocimientos de hechos 
practicados por persona adscrito a esta entidad, no se constató la generación de 
ruido. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se 
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de 
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 	  
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de ésta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

C. .- Lic. Miguel Ángel Cancino. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
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